
VENADO TUERTO: DEMORADOS POR DESOBEDECER A LA AUTORIDAD

Description

Image not found or type unknown

El Juzgado de Menores dispuso que al joven le formen causa por Desobediencia a la Autoridad e
Infracción a los Arts. 205 y 239 del C.P.A., mientras que la Fiscalía dispuso que a la joven le formen
causa por Infracción a los Arts. 205 y 239 del C.P.A. y que la moto sea trasladada al Corralón
Municipal.

Esta madrugada los oficiales trasladaron a sede policial a dos sujetos de 20 y 41 años, quienes se
encontraban circulando en un automóvil sobre calle Rep. de Irlanda y Dimmer, quienes intentaron
evadir un control policial.

La Fiscalía local dispuso que a ambos les formen causa por Desobediencia a la Autoridad e Infracción
a los Arts. 205 y 239 del C.P.A. y que el vehículo sea remitido al Corralón Municipal.

CATEGORY

1. POLICIALES
2. REGIONALES

Category

1. POLICIALES
2. REGIONALES

Date Created

LA NUEVA VOZ REGIONAL



julio 2021
Author
administrador

LA NUEVA VOZ REGIONAL


